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Soca, 26 de julio de 2023.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No'12

Resolución No 093/2023

VISTOT que es necesario adquirir materiales de construcc¡ón para reforma edilicia de Corralón
l\¡unic¡pal, compra comprend¡da en EE 2023-81-1320-00033;

RESLILTÁNDO: que este gasto está previsto en el Literal B l\¡pio. De Soca Pl32o'11005

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ordinaria y estando de acuerdo corresponde d¡ctar el

sigu¡ente acto administrativo

ATENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal
No. 9515, leyes 19272, 186,+4, 18653, y Decretos Departamentales No. 76, 80 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESUELVE:

LAutorizar el pago de materiales de construcción, henamientas menores, art. de sanitaria,
escobas por $13.600= a Jorge Zeballos, Rut 1'10158480019; a pagarse con Fondo FIGM.

2.- Por la Secretaria del l\¡unicipio ¡ncorpórese al registro de Resoluciones .

3.- Cumpl¡do, comuniquese al lntendente Departamental, a la Dirección General de Secretaria
Local y Partic¡pación, y demás oficinas que conespondan. Cumplido archívese
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